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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 

 

DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 
70001-23-33-000-2019-00257-00 AMP 

ACCIÓN POPULAR - 
PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

BENJAMÍN SOTOMAYOR 
URZOLA 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL Y CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL 
3-11-21 

NO REPONER EL AUTO PROFERIDO EL 

DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2019, 

MEDIANTE EL CUAL SE INADMITIÓ LA 

DEMANDA 

2 
70001-23-33-000-2018-00224-00 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

COOPERATIVA PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL 
INTEGRAL - SAINCOOP 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

3-11-21 

TÉNGASE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA DE PARTE DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE 

REPÚBLICA-:PRESCÍNDASE DE LA 

REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 

INICIAL-CÓRRASE TRASLADO A LAS 

PARTES PARA QUE PRESENTEN SUS 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR 

ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) 

DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN 

DE ESTA PROVIDENCIA, PLAZO 

DENTRO DEL CUAL EL MINISTERIO 

PÚBLICO, SI A BIEN LO TIENE, PODRÁ 

EMITIR SU CONCEPTO DE FONDO- SE 

RECONOCE PERSONERÍA JUDICIAL 

3 
70-001-33-33-002-2016-00243- 01 CGC 

EJECUTIVO 
ADRIANA PATRICIA REYES 

BUELVAS 
E.S.E. HOSPITAL LOCAL SANTIAGO DE 

TOLÚ 
3-11-21 

RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE 

FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 

PROFERIDO POR EL JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE 

SINCELEJO 

4 
70-001-33-33-009-2018-00180-01 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

TATIANA DEL CARMEN SIERRA 
HERNÁNDEZ 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 3-11-21 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTE POR ESCRITO DE SUS 

ALEGACIONES- VENCIDO EL ANTERIOR 

TÉRMINO, CORRER TRASLADO AL 

MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS, SIN RETIRO DEL 

http://www.tribunaladministrativodesucre.gov.co/


EXPEDIENTE, PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO 

5 
70-001-33-33-001-2018-00178-01 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

RICARDO JAVIER HERAZO 
BOHORQUEZ 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 3-11-21 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTE POR ESCRITO DE SUS 

ALEGACIONES- VENCIDO EL ANTERIOR 

TÉRMINO, CORRER TRASLADO AL 

MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS, SIN RETIRO DEL 

EXPEDIENTE, PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO 

6 
70-001-33-33-002-2018-00053-01 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DONALDO PEINADO MARTÍNEZ CREMIL 3-11-21 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTE POR ESCRITO DE SUS 

ALEGACIONES- VENCIDO EL ANTERIOR 

TÉRMINO, CORRER TRASLADO AL 

MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS, SIN RETIRO DEL 

EXPEDIENTE, PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO 

7 
70-001-33-33-004-2017-00151-01 CGC 

REPARACIÓN DIRECTA ASTRID CASTRO MORENO 
NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA 

NACIONAL 
3-11-21 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTE POR ESCRITO DE SUS 

ALEGACIONES- VENCIDO EL ANTERIOR 

TÉRMINO, CORRER TRASLADO AL 

MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS, SIN RETIRO DEL 

EXPEDIENTE, PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO 

8 
70-001-33-33-004-2018-00311-01 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

MARGARITA MARÍA ARRIETA 
MONTES 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 3-11-21 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTE POR ESCRITO DE SUS 

ALEGACIONES- VENCIDO EL ANTERIOR 

TÉRMINO, CORRER TRASLADO AL 

MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS, SIN RETIRO DEL 

EXPEDIENTE, PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO 



9 
70-001-33-33-005-2014-00230-01 CGC 

REPARACIÓN DIRECTA 
MARÍA ISABEL PELUFFO 

CARET 
ESE CENTRO DE SALUD SAMPUÉS 3-11-21 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTE POR ESCRITO DE SUS 

ALEGACIONES- VENCIDO EL ANTERIOR 

TÉRMINO, CORRER TRASLADO AL 

MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS, SIN RETIRO DEL 

EXPEDIENTE, PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO 

10 
70-001-33-33-005-2017-00168-01 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
TEOLINDA VARGAS GARCÍA ESE CENTRO DE SALUD DE MAJAGUAL 3-11-21 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTE POR ESCRITO DE SUS 

ALEGACIONES- VENCIDO EL ANTERIOR 

TÉRMINO, CORRER TRASLADO AL 

MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS, SIN RETIRO DEL 

EXPEDIENTE, PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO 

11 
70-001-33-33-005-2017-00299-01 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
LADYS CUELLO PALENCIA FOMAG 3-11-21 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTE POR ESCRITO DE SUS 

ALEGACIONES- VENCIDO EL ANTERIOR 

TÉRMINO, CORRER TRASLADO AL 

MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS, SIN RETIRO DEL 

EXPEDIENTE, PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO 

12 
70-001-33-33-005-2017-00376-01 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
JORGE LUIS ARGEL SOTO FOMAG 3-11-21 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTE POR ESCRITO DE SUS 

ALEGACIONES-VENCIDO EL ANTERIOR 

TÉRMINO, CORRER TRASLADO AL 

MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS, SIN RETIRO DEL 

EXPEDIENTE, PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO 

13 
70-001-33-33-007-2015-00154-01 CGC 

REPARACIÓN DIRECTA MARIBEL BANQUEZ Y OTROS NACIÓN-MINDEFENSA Y OTROS 3-11-21 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTE POR ESCRITO DE SUS 

ALEGACIONES-VENCIDO EL ANTERIOR 

TÉRMINO, CORRER TRASLADO AL 

MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS, SIN RETIRO DEL 



EXPEDIENTE, PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO 

14 
70-001-33-33-007-2018-00233-01 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
ALCIRA BLANCO BERRIO FOMAG 3-11-21 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTE POR ESCRITO DE SUS 

ALEGACIONES-VENCIDO EL ANTERIOR 

TÉRMINO, CORRER TRASLADO AL 

MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS, SIN RETIRO DEL 

EXPEDIENTE, PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY, CUATRO (4) DE 
NOVIEMBRE DE 2021, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

  
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 
 

 

 

 


